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ANUNCIO 
 
Por Resolución de Alcaldía nº 2.023 de fecha 23 de diciembre de 2022 se aprueba oferta de empleo 
público 2022, en el Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla. 
 
Se adjunta Resolución por la que se aprueba la oferta de empleo público: 
 

“Visto que, por Acuerdo del Pleno de fecha 2 de diciembre de 2.021, se aprobó, juntamente con el 

Presupuesto Municipal, la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento para el año 

2022, siendo publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia núm.8, de fecha 02-01-2022. 

Visto que, en la citada Plantilla y correspondiente Relación de Puestos de Trabajo, figuran 

vacantes y dotadas presupuestariamente diversas plazas, cuya cobertura se considera necesaria en el 

presente ejercicio para el buen funcionamiento de los servicios municipales. 

Visto el Informe del Departamento de Personal, en la que se especifica el resultado del cálculo 

de la tasa de reposición y las plazas vacantes que podrían ser objeto de Oferta Pública de Empleo. 

Visto el informe de Intervención en el que se verifica el cumplimiento de la legalidad y normativa 

aplicable.  

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2022, que 

contiene los siguientes puestos de trabajo: 

Funcionario: 

Grupo A2. Trabajador/a Social. Una plaza. Turno libre. Funcionario. 

Laboral: 

Grupo C2. Oficial electricista. Una plaza. Turno libre. 

Grupo C2. Encargado de obras. Una plaza. Turno libre. 

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
44

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

49
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

2-
30

00
40

N
º 

30
0 

- 
vi

er
ne

s 
30

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

3



Código Seguro de Verificación IV7BQWZ53BNOJOW2SVNWOMKXK4 Fecha 28/12/2022 09:55:20

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ANTONIO GANFORNINA DORANTES (FIRMANTE_06)

Firmante FRANCISCO MARTINEZ ALBA (FIRMANTE_05)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BQWZ53BNOJOW2SVNWOMKXK4 Página 2/2

 

 

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la Corporación, así 

como en la sede electrónica de este Ayuntamiento  https://sedecuervo.dipusevilla.es y en el Boletín 

Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo Público 

dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.”  

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en el Tablón de Anuncios real y en el electrónico (https://sedecuervo.dipusevilla.es) y en la 
web corporativa [www.elcuervodesevilla.es]  
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, ante ALCALDE de este Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
si éste radica en Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente. 
 
En El Cuervo de Sevilla a fecha de firma electrónica. 
 
El Alcalde,                                 El Secretario Accidental,  

Francisco José Martínez Alba                                         Antonio Ganfornina Dorantes. 
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